RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 237864, Ent. N° 3960/12.)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y                             Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó correspondiente al ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Tacuarembó  y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.” 

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó correspondiente al Ejercicio  2011, que  incluye los siguientes estados: ejecución presupuestal con relación a los créditos y a los recursos, resultado del Ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente. 

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la opinión adversa

Del análisis de la Rendición de Cuentas remitida por la Intendencia y de la información recabada por este Tribunal, resulta:

1) Al 31/12/11 la deuda que, según sus registros, la Intendencia mantenía con UTE ascendía a $ 232:566.843 mientras que, de acuerdo a información proporcionada por el Ente, ésta totalizaba $ 1.675:764.506 (incluidos multas y recargos). UTE entabló acciones judiciales para el cobro de parte de la deuda. En el informe Nº 19/2011 del Asesor Letrado de la Intendencia que consta a fojas 155 y 156 de la Rendición de Cuentas del año 2010 se expresa que con relación a  uno de los juicios, en el que UTE reclamaba $ 540:784.909,  “se dictó sentencia de primera instancia a favor de UTE la cual fue apelada por la Intendencia de Tacuarembó”. En Informe Nº 30/2012 del 20/08/2012 del referido Asesor Letrado se informa que la situación al 31/12/2011 se mantiene incambiada respecto al Informe Nº 39/2011 de 09/12/11 donde se informara que el 07/06/11 se notificó a la Intendencia de la sentencia Nº 117/2011 del Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7mo. Turno, que mantuvo firme la sentencia Nº 98/2010 de 28/09/10 en la cual se había fallado a favor de UTE. 

La Intendencia no efectuó los ajustes contables correspondientes a la deuda resultante de la sentencia definitiva del citado juicio. En consecuencia, no se ha afectado por esta deuda el resultado acumulado al 31/12/11, así como tampoco la ejecución presupuestal con relación a los créditos y el resultado del ejercicio  2011 por los recargos devengados en el ejercicio.

2) No se expone en el estado de ejecución del presupuesto con relación a los recursos, todos los ingresos de origen nacional correspondientes al concepto “Artículo 298 de la Constitución de la República”. Algunos de estos ingresos se exponen en el estado de evolución extrapresupuestal en las cuentas correspondientes a los respectivos proyectos.

Opinión Adversa

En opinión del Tribunal de Cuentas, por lo mencionado en el capítulo 1) correspondiente a Bases para la opinión, los estados de ejecución presupuestal con relación a los recursos, a los créditos, el resultado del ejercicio  y el resultado acumulado no presentan razonablemente la ejecución presupuestal con relación a los recursos, a los créditos, el resultado del Ejercicio 2011 y el resultado acumulado al 31/12/11 de la Intendencia de Tacuarembó, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal  de 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo  211 Literales C) y E) de la Constitución de la República en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1) Artículo 86 de la Constitución de la República. En oportunidad de dictaminar respecto al Presupuesto Quinquenal 2011-2015, no se remitió información relacionada a la inclusión o no de los cargos vacantes en el escalafón incluido en el documento presentado, lo que no permite verificar la razonabilidad de las asignaciones presupuestales proyectadas en el Grupo 0.  Asimismo, no se recibió la información complementaria  solicitada respecto al déficit acumulado determinado en el Numeral 2) “Proyección prevista” del capítulo “Financiación del déficit acumulado del Proyecto de Presupuesto presentado, por lo que no se pudo verificar si dicho déficit se encuentra financiado.

2) Artículo 225 de la Constitución de la República, Ordenanza 71 y Resolución de este Tribunal de 01/07/98. La Intendencia no ha levantado todas las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas referente  a el Presupuesto Quinquenal 2011-2015. 

3) Artículo 297 numeral 1) de la Constitución de la República. Las bonificaciones otorgadas a contribuyentes buenos pagadores y por pago contado en el tributo de contribución inmobiliaria rural, no se ajustaron a la normativa vigente por ser esta facultad competencia del Poder Legislativo.

4) Artículo 110 Numeral 1) del TOCAF(art. 128 de TOCAF vigente a partir de 01/06/12). El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas incluye información parcial sobre las metas previstas y alcanzadas y de su costo resultante.

5) Artículo 33 del TOCAF. Se han renovado en forma sucesiva contratos de arrendamiento de servicios, sin el correspondiente llamado a licitación de acuerdo a los montos abonados.
6) Artículos 33 y 40 del TOCAF (Artículo 43 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12). En el Ejercicio 2011, si bien ha habido mejoras con respecto al ejercicio anterior, no se ha dado cumplimiento en todos los casos a estas normas, al efectuarse adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada sin dejar constancia de sus fundamentos. Asimismo, no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo al monto. 

7) Convenio No. 30 de la O.I.T.. Las liquidaciones de horas extras realizadas en el Ejercicio  2011,  en algunos casos, superan los topes de dicho Convenio.

8) Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12) y Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. La Intendencia no ha implementado un sistema contable que permita cumplir con lo establecido por dichas normas.

9) Artículos 72 y 85 del TOCAF (Artículo 84 y 97 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12). La Intendencia no tiene un inventario valuado de sus bienes muebles e inmuebles. Asimismo, el sistema contable no registra las existencias y los movimientos de los mismos.

10) Artículos 15 y 90 del TOCAF (Artículo 102 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12). En los actos que generan compromisos, Contaduría no informa previamente con respecto a la disponibilidad del crédito para el objeto del gasto y su monto, lo que permite que se comprometan gastos sin que exista crédito disponible.

11) Artículo 7 Ley 13.142, Artículo 1 Decreto Ley 14.632 y Decreto Nº 342/992. La Intendencia no exige a los proveedores la presentación de los certificados de estar al día con BPS y DGI. El no cumplimiento de dicho extremo configura una situación irregular en cuanto al tratamiento igualitario de los proveedores previsto en el Artículo 37 del TOCAF. Se exceptúa al Municipio de Paso de los Toros, que cumple con las referidas normas.

12) Cláusula 4º de Convenios suscritos con deudores (Caducidad de Convenios por incumplimiento en los pagos). La Intendencia no cumple con los términos de caducidad  dispuestos en las diferentes modalidades  de convenios que se realizan con sus deudores. La anulación de los Convenios por incumplimiento y el cómputo de las cuotas abonadas como pagos a cuenta de los tributos originalmente adeudados, no se efectiviza en forma regular ni sistemática.

13) Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04. El documento presentado no incluye el estado de ejecución por tipo de gasto. El estado de evolución de obligaciones presupuestales impagas presenta conjuntamente las deudas presupuestales y extrapresupuestales. Asimismo, se incluyen en el estado correspondiente a indisponibles, partidas que no revisten esta calidad.

Asimismo, durante el Ejercicio  se observaron gastos, los que fueron reiterados por el Ordenador y puestos en conocimiento de la Junta Departamental oportunamente, por los siguientes motivos: Artículos 15 y 33 del TOCAF.

Montevideo, 8 de noviembre de 2012.

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio   anterior.

3.1 Hechos que motivan la opinión adversa
3.1.1 Deuda con UTE

La Intendencia no efectuó los ajustes contables correspondientes a la deuda resultante de la sentencia definitiva del juicio con UTE. En consecuencia, no se ha afectado por esta deuda el resultado acumulado al 31/12/11, así como tampoco la ejecución presupuestal con relación a los créditos y el resultado del Ejercicio   2011 por los recargos devengados en el Ejercicio .

Al 31/12/11, según los registros de la Intendencia, la deuda con UTE asciende a $ 232:566.843. Del informe del Asesor Letrado de la Intendencia, resulta que existen dos juicios de UTE contra el Ejecutivo Comunal: uno por $ 540.784.909 por cobro de alumbrado público y consumo de energía desde noviembre de 1997 a setiembre de 2004 y otro por $ 129.154.596 por el cobro de los conceptos antes referidos desde octubre de 2004 a junio de 2008. Con relación al primer juicio, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7mo. Turno dictó sentencia Nº 117/2011, la cual mantiene firme la sentencia Nº 98/2010 de 28/09/10. En ésta última, se había fallado a favor de UTE. La Intendencia fue notificada de la sentencia Nº 117/2011 el 07/06/11. En el segundo juicio, según informe del Asesor Letrado de 09/12/11, se celebró la audiencia preliminar y se continúa con el proceso judicial.

El monto de la deuda vencida y no convenida, de acuerdo a información proporcionada por UTE al 31/12/2011, asciende a $ 1.675:764.506 con multas y recargos. 

3.1.2 Estado de ejecución con relación a los recursos

No se exponen como ingresos de origen nacional en el estado de ejecución del presupuesto con relación a los recursos, toda la recaudación correspondiente al concepto “Artículo 298 de la Constitución de la República (Fondo de Desarrollo del Interior)”. Estos ingresos se exponen en el estado de evolución extrapresupuestal en las cuentas correspondientes a los respectivos proyectos y su monto asciende a $ 42.594.702,49.

3.2 Otras constataciones 

3.2.1 Ejecución presupuestal del Grupo 0
A los efectos de subsanar la observación formulada al Presupuesto 2011-2015 (párrafos 3.3 y 3.5), la Intendencia no proporcionó información respecto al cálculo de las asignaciones presupuestales proyectadas para los objetos del grupo 0. En consecuencia, no fue posible verificar la ejecución del grupo 0 con relación a lo aprobado por la Junta Departamental.

3.2.2 Juicios  contra la Intendencia 

De acuerdo a la información remitida, la Intendencia mantiene al 31/12/11, además del juicio iniciado por UTE que se menciona en el numeral 3.1.1 de este informe, otros juicios pendientes iniciados por terceros, por los que se estiman importes a pagar que ascienden a $ 14.592.331,90, U$S 65.392 y UR 12.176,68. Por lo señalado, el déficit acumulado al 31/12/11 puede ser modificado por las eventuales erogaciones que resulten de estos juicios en trámite.

3.2.3 Contabilización de sueldos y aportes al BPS

Los sueldos del mes de diciembre de 2011 se abonaron dentro del mes y los pagos de los correspondientes aportes al BPS se efectuaron en enero de 2012. No obstante, los sueldos y aportes patronales de diciembre son contabilizados por el sistema como pagados al 31/12/11. Por este motivo, el saldo al 31/12/11 de la cuenta 9004 “Aporte Patronal”, no está incluido en el listado de acreedores por obligaciones presupuestales impagas. Dicho saldo asciende, según el recibo de pago de BPS de fecha 16/01/12 a $ 5:866.085. Asimismo, no existe concordancia entre el saldo de montepío incluido en el estado de evolución de los fondos indisponibles por concepto de sueldo y medio aguinaldo ($ 7.400.484,23) correspondiente a diciembre de 2011 y el importe del recibo de pago de BPS de enero de 2012 ($ 5.332.806). 

Tampoco existe concordancia entre el saldo de retención de IRPF incluido en el estado de evolución de los fondos indisponibles por concepto de IRPF PERSONA FISICA ( $ 3.061.077,50 )  y el importe del recibo de pago de BPS de enero 2012 por concepto de IRPF ( $ 958.375 )

3.2.4 Listado de obligaciones presupuestales impagas

El listado de acreedores incluido en la Rendición de Cuentas no presenta las deudas discriminadas por año, lo que no permite verificar las obligaciones presupuestales impagas del estado de ejecución presupuestal con relación a los créditos y del estado de evolución de obligaciones presupuestales impagas. Además no se expone la deuda por concepto de aporte patronal al 31/12/11, como consecuencia del sistema de contabilización de sueldos a que se hace referencia en el numeral 3.2.3.

3.2.5 Diferencias en los saldos adeudados con acreedores 
Se presentan diferencias  entre los saldos que se exponen en la  Rendición de Cuentas y los informados por algunos acreedores en la circularización de saldos efectuada por la Intendencia. Entre otras se señalan:

	 
	SEGÚN INTENDENCIA
	SEGÚN ORGANISMO
	DIFERENCIA

	UTE
	232.566.843 
	1.675.764.506 
	(1.443.197.663)

	OSE
	34.961.911 
	33.410.416 
	1.551.495 

	ANTEL CONVENIO
	32.008.496 
	46.666.548 
	(14.658.052)

	ANCAP
	4.828.450 
	3.092.812 
	1.735.638 

	ACREEDOR
	SALDO S/INTENDENCIA
	SALDO S/ACREEDOR
	DIFERENCIA

	COMTA
	                     991.428     
	                   617.574     
	373.854     

	CONVAL SRL 
	                  1.364.778     
	                2.028.501     
	      ( 663.723)     

	MECÁNICA CAMARGO
	                     517.384     
	                             -     
	517.384     

	OLECOR SA
	                     527.147     
	                   500.107     
	27.040     

	TORNO METAL SRL
	                  1.229.712     
	                1.163.680     
	66.032     

	LA CASA DEL HIERRO
	                  1.209.296     
	                1.256.337     
	        (47.041)     


3.3 Incumplimiento de normas 

Con referencia al incumplimiento de las disposiciones legales, ya señalados en el Dictamen, se realizan las siguientes consideraciones:

3.3.1 Presupuesto Quinquenal 2011-2015 

El Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha  02/05/11 acordó  observar el referido Presupuesto Quinquenal, de acuerdo a lo expuesto en los párrafos  2.2, 3.2 a 3.5 y 4.2 a 4.3 de su dictamen constitucional. La Junta Departamental, por Decreto Nº 10/11 de fecha 06/05/11 resolvió aceptar las referidas observaciones, excepto las formuladas en los párrafos 4.2 remitiendo las actuaciones a la Asamblea General conforme a lo dispuesto en el Artículo 225 de la Constitución de la República. No obstante, la Intendencia no realizó las correcciones pertinentes a los efectos de subsanar las observaciones formuladas en los párrafos 3.3 y 3.5, por lo que no se ha podido verificar la razonabilidad de las asignaciones presupuestales proyectadas en el grupo 0, ni se pudo verificar que el défcit acumulado se encuentra financiado en el período proyectado.

3.3.2 Contratación de suministros y servicios

La Intendencia no dispone de una política de compras que le permita realizar adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma conjunta, de manera de no efectuar fraccionamientos de gastos. No obstante, corresponde señalar que en el presente Ejercicio   se han incorporado procedimientos de contratación tendientes a subsanar los fraccionamientos (Artículos 33 y 40 del TOCAF).

3.3.3 Horas extras

La Intendencia no tiene implantado un control de asistencia de los funcionarios que le permita determinar fehacientemente el número de horas extras realizadas. Se ha constatado la realización de horas extras superiores a las autorizadas por el Convenio 30 de la OIT.

3.3.4 Gestión patrimonial

Si bien la implementación de la contabilidad patrimonial está prevista en el Sistema Integral de Gestión Municipal, la misma no se ha llevado a cabo. Esto no permite cumplir con lo establecido por el Artículo 94 del TOCAF y la Ordenanza 81 en cuanto a la presentación de los respectivos estados contables.

3.3.5 Inventario de bienes de uso

La Intendencia no cuenta con un inventario valuado de sus bienes muebles e inmuebles (Artículos 84 y 97 del TOCAF). El sistema contable no registra las existencias ni las altas, bajas o depreciación de los referidos bienes.  El inventario de los bienes muebles e inmuebles, se mantiene actualizado por Auditoría Interna en base al registro de las comunicaciones de altas y bajas realizadas por las distintas secciones de la Intendencia. 

3.3.6 Bonificaciones a la contribución rural 

Las bonificaciones para contribuyentes buenos pagadores y por pago contado en el tributo de Contribución Inmobiliaria Rural, excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental, por cuanto el referido impuesto tiene origen legal y carácter nacional, siendo competencia del legislador nacional el establecimiento de tales bonificaciones (Artículo 297 de la Constitución de la República Numeral 1).

3.3.7 Informe de Contaduría respecto de la disponibilidad de crédito presupuestal

El ordenador de gastos autoriza los mismos sin saber si existe crédito presupuestal suficiente (Artículo 15 del TOCAF), al no ser informado previamente por la Contaduría respecto a la  disponibilidad del crédito (Artículo 102 del TOCAF).

3.3.8 Resolución del Tribunal de Cuentas de 28/01/04 y Artículo 5 de la Ordenanza 43 de 9/05/68

El documento presentado no incluye la ejecución clasificada por tipo de gasto (Retribuciones personales, Gastos de Funcionamiento, Inversiones y Junta Departamental). Asimismo, el estado de evolución de obligaciones presupuestales impagas y el correspondiente listado, están integrados por deudas presupuestales y extrapresupuestales, cuyos respectivos montos anuales no pueden ser determinados en el análisis del documento presentado. 

En lo que respecta al listado de obligaciones presupuestales impagas, no se presentan las deudas discriminadas por año.

Se clasificaron partidas como fondos indisponibles por conceptos tales como “Traspaso de fondos” y las partidas por duodécimos y asistencia financiera enviadas a la Junta Departamental que, por su naturaleza, no constituyen indisponibles. Asimismo, se clasificaron como extrapresupuestales partidas presupuestales, tal como se señala en el numeral 3.1.2 de este informe.

3.4 Debilidades de control interno

3.4.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

· No existen manuales de procedimientos que permitan efectuar una evaluación periódica de los procedimientos que se aplican.

· No se dispone de un texto ordenado actualizado de las normas relativas a los tributos que se recaudan así como de las facilidades de pago otorgadas por la Intendencia. Se maneja con Circulares de la Dirección de Hacienda, de Recursos Humanos, etc, según el tema que corresponda, informando a la o las Oficinas correspondientes,

· No se realizan controles con la periodicidad necesaria en la Oficina de Impositiva ni en los Municipios sobre las modificaciones, altas o bajas al sistema, a efectos de controlar que las mismas hayan tenido el respaldo normativo y la autorización correspondiente. No está establecido ningún procedimiento de control, excepto Arqueos que concurren de la Contaduría, a efectuarlos.

· No se realiza el seguimiento correspondiente al cumplimiento de los convenios.

3.4.2 Retribuciones personales

· No se ha implementado un sistema de control de entradas y salidas del personal. Para la liquidación de horas extras se considera la planilla que autoriza cada Director constatándose que, en algunos casos, se superan los topes del convenio de la O.I.T. En el 2008 se licitó un sistema de registro de entrada y salida de personal que a la fecha no se implementó totalmente.

· La Oficina de Personal efectúa la liquidación los sueldos y realiza el control de la misma, por lo que no existe oposición de intereses.

3.4.3 Sistema de compras

· No existe una política definida de compras.

· No está centralizado el contralor de la recepción de las mercaderías.

· Proveeduría no tiene control sobre todas las compras que se realizan. 

3.4.4 Saldos de acreedores

· No se efectúa la conciliación de los saldos de proveedores con sus respectivos estados de cuenta.

3.4.5 Acceso al  Sistema Integral de Gestión Municipal (SIGEM)

La lista de usuarios autorizados para el acceso al SIGEM no se encuentra actualizada, ya que incluye nombres de personas que fueron dadas de baja como funcionarios de la Intendencia o cuyo contrato de arrendamiento de servicios no fue renovado.

3.5 Recomendaciones

3.5.1    Recomendaciones del Ejercicio   anterior no cumplidas 

3.5.1.1 Excesos de gastos

A efectos de no comprometer gastos cuando no existe crédito disponible es conveniente, en oportunidad de realizarse la imputación previa de los mismos y en caso de verificarse la no existencia de disponibilidad suficiente, recurrir al mecanismo de la trasposición de objetos, aplicando las normas presupuestales de la  Intendencia vigentes en la materia. Si bien dicho mecanismo se está utilizando desde el Ejercicio  2007, la aplicación del mismo ha resultado insuficiente. 

3.5.1.2 Contratación de suministros y servicios.

Para poder dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF, es conveniente que la Intendencia planifique sus compras y los requerimientos de servicios, en lo posible anualmente, de forma de contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios de un mismo ramo o comercio, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los ordenadores bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone la mencionada norma.

Considerar que en el 2011 hubo muchas más licitaciones que en el 2010.

3.5.1.3 Horas extras

La Intendencia debe implementar un sistema que permita conocer, fehacientemente, el número de horas extras realizadas. 

3.5.1.4 Resolución del Tribunal de Cuentas de 28/01/04 y Artículo 5 de la Ordenanza 43 de 9/05/68

A los efectos de la presentación de la Rendición de Cuentas, deben incluirse todos los estados previstos en la mencionada resolución, conforme al formato establecido en la misma. En particular, en el caso de la evolución las obligaciones presupuestales impagas y de los pasivos extrapresupuestales deben presentarse por separado, cada uno con su estado y su correspondiente listado discriminado por Ejercicio  . Los conceptos incluidos en el listado deben estar discriminados de forma tal de poder individualizar al acreedor.

Se reitera la necesidad de que la Intendencia registre como extrapresupuestales sólo los gastos que tengan contrapartida de ingresos no prevista presupuestalmente. Los restantes, estén o no previstos, deben considerarse dentro de la ejecución presupuestal.

En lo que respecta a las partidas incluidas en el cuadro de evolución de indisponibles, las mismas deberán corresponder a retenciones efectuadas por la Intendencia por cuenta y orden de terceros.

3.5.1.5  Gestión patrimonial y Ordenanza 81

La Intendencia deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial, conforme a lo establecido en el Artículo 97 del T.O.C.A.F. y a la Ordenanza 81 de este Tribunal.

3.5.1.6   Inventario de bienes de uso

La Intendencia deberá valuar su registro permanente de todos los bienes de uso que integran su patrimonio.

3.5.1.7 Sistema contable

La Intendencia deberá ajustar el funcionamiento de su sistema contable e incrementar los controles a la información suministrada por el referido sistema, de manera de evitar las inconsistencias señaladas en el  numeral 3.2.4 de este informe.

3.5.1.8 Ingresos de origen nacional- Artículo 298 de la Constitución de la República 

Los ingresos correspondientes al mencionado concepto, así como la utilización de estos fondos deben exponerse en la contabilidad presupuestal como ingresos de origen nacional y como gastos en los Programas respectivos.

3.5.1.9 Debilidades de control interno respecto a recursos o manejo de fondos

Es conveniente el diseño e implementación de un manual de procedimientos, para que todos los funcionarios que intervienen en el proceso conozcan las tareas a realizar y poder efectuar posteriormente, la evaluación del proceso. Además es aconsejable contar con un Digesto actualizado de las normas relativas a los tributos que se recaudan así como de las facilidades de pago otorgadas por la Intendencia. 

3.5.1.10 Debilidades de control interno respecto a retribuciones personales

Las liquidaciones de sueldos no deben realizarse por la Oficina de Personal. Asimismo, deberá realizarse un control externo y periódico de dichas liquidaciones por Contaduría o Auditoría Interna.  

3.5.1.11 Debilidades de control interno respecto al sistema de compras

Es necesario realizar modificaciones al proceso del gasto de la Intendencia a los efectos de que el ordenador de gastos firme la respectiva autorización, estando debidamente informado de la existencia o no de crédito presupuestal.

3.5.1.12 Conciliación de saldos con Organismos del Estado y con proveedores

La Intendencia no comunicó al Tribunal de Cuentas la conciliación de saldos con organismos estatales ni los ajustes que pudieran corresponder a los Resultados Acumulados y al Resultado del Ejercicio . Asimismo, no realizó circularización de proveedores a los efectos de controlar la exactitud e integridad de los saldos y conciliarlos con los saldos de los respectivos estados de cuenta.

3.5.1.13 Controles de acceso al SIGEM

Los permisos de usuarios para el acceso al SIGEM deben actualizarse en función de las altas y bajas de funcionarios o personal contratado. Asimismo, en caso de realizarse traslado de funcionarios a otras reparticiones, dichos permisos deberán modificarse según corresponda.
3.5.1.14 Contabilización de la deuda con UTE

A los efectos de exponer adecuadamente los pasivos, debe contabilizarse la deuda con UTE resultante de la sentencia definitiva del juicio correspondiente al cobro de alumbrado público y consumo de energía desde noviembre de 1997 a setiembre de 2004.
3.5.2 Recomendaciones del Ejercicio  

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el apartado 3.5.1. 
Montevideo, 8 de noviembre de 2012.
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